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O R D E N E S R E A L E S . 

T O C A N T E S A L A 
C V S T O D I A D E L A S SIS 

SAS, SALARIOS QVE HA DE PAGAR L A 

C I V D A D , Y OFICIOS Q V E HA 
DE SVPRIMIR. 

M a n d a d o s I m p r i m i r f i e n d o l u t a d o s . 

Los Señores lacinto Roca lurado en Cabera de los Cava-
liaros luán Bautifta Real lurado en Cabera por los Ciuda-
idanos, Do luán Andrés Coloma Calvillo, Conde de Elda 
Centilhombre de la Cámara de fu Mageftad , Gregori o 

Nicolau, lufepe Campos de Romcu, luán Bautifta Gi l 
de Ramírez > Ciudadanos, Pedro AntonioTores 

Racional, y lufepe Mauro de Abalzifqueta 
Sindico de la Cámara, y Confeio, 

Ciudadanos. 
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E l Valencia: Por luánLoreneo Cabrera,ano 1059 

10 BIBLIOTECA 
kílh i ( Ú l * * * rQjk k í h f ^ H ^ i fG/* 'Mh eQjk ' KSH K i K K j H t«J«t»Ííh f « j l * Í ^ ' 



i -212 2 Á J I Q A i a O T 2 V 3 i 

1 /If^fJ, 

1 ? ^ 



De parte de ía S. C R. M . y por 
aquella» 

E Nos d Dotor Diego Gerónimo 
Galla Macftrcfcucla de ¡a fanta Iglc^ 
fia de ^arago^a , Vifitador general 
por fu Mageflad de ios proprios,ren-
tas, y Oficiales de la prefente Ciudad 
de Valencia. Atendido c] fu M a g e í -

tad (Dios le guarde) con fu Real carta dada en Madrid 
a nueve de Enero mas cerca paííado defte prefente a ñ o , 
ha íido férvido mandarnos demos las ordenes, que co-
vengan por cfte nueftro Tribunal de dicha Real Vifira 
para quefeexecute , y obícrve todo lo contenido cu 
los capítulos tocantes a la fatisfacionde las deudas de-
fta Ciudad,/ paga de los cenfos, y los arbitrios, que para 
acudir a fu defempeño íe han ofrecido f que íu tenor es 
el que fe figue. 

A MaáonuefitQ* l í a fevif iv loque me ovéis r e f r e í 
tadú tocante alá falta de medios con que fe hall a efjd 

Ciudad para la f atisfam% de fas deudas ¡ f paga de los 
€enfos>j los arbitrios, que para acudir afu iefempeno (e os 
han ofrecidú) avienio commnieado la materia con el 
que de Montalto Lugarteniete y Capitán general de f e 
Rejno.yvmjuntade M i m forma 
do,y con otras prefonas z, el o fas de ?ni férvido* y del benefi-
cio}j comemúnáás deJfa Cmdad, T confideradashs ma* 
teñas he refuelfo lo que fe figue, 

Á I C&podis 



uitoatá de WíúM 

POrque 10 mas importante q fe coníidcracsla cuf-
todia delasfiífas, pues fi no fe defraudaflen, fe juz^ 
ga, que tendria la Ciudad baílantcmente con las 

impueílas para pagar fus deudas, y cumplir fus cargos, 
y obligaciones^ y afsi hcrefuelto, que íe obferven los 
capítulos figuientes. 
1 Primeremencc , qué por la puma del Mar entren 
en la Duana las mercadurías de fuera del Rcino,fcan 
demrir, b tierra, afsi las que fean capaces debolla,6 def-
clauquilla, como las que no lo fueren. 
2 Que todas las mercadurias pueda facarfa por quaí, 
quier puerta, con q los defpachos fe haga en la Duana. 
5 Qiie todas las mercadurías de mar venga coguia 
a la Duana, y que en ella el Credcnciero tome la raza, 
4 Que el que tiene obligación de dar el manifieñó 
de las mercadurias del Grao a la Ciudad, la tenga de 
embiar el libro de dicho manificfto todos los d¡as,a 
las fíete de la mañana,al Credenciero de la Duana,da-
dolé por efla ocupación treinta y cinco libraS, queco 
las quinze que fe le dan feran cinquenta; y que todos 
los dias que faltare a efta obligación , incurra en pena 
de tres libras, defcontandofelas del falario. 
5 Que Gafpar luán Zapata, Credenciero, tega obl i -
gacion de ferio délas mercadurias de entrada,y falida, 
ypagar defu falariovnayudante, el qual, juntamente 
con vn Cabo de tabla de ía Duana, ayan de afsiflir al 
rexado todo el tiempo que durará el capillo, para ha 
zer las fueltas. 
6 Qpc efte Credenciero tenga la llave, y obligacio
nes que nene el hbro de entradas de la Duana , conque 
no fera neceflario eftc oficio, y quede fuprimido, 
7 Que á eñe Credenciero, en confideracion de las 
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obligaciones, y, ocupaciones que íe I¿amden5 fcleien 
de falario 450. libras, y fe le alquile vna cafa a] lado de 
la Duana para íu habitación^ pagando el alquiler la 
Ciudad 5 con advertencia, que a cfta crcdenceria queda 
anexas las de mercaduria, y Duana,y oy goza por fu 
falario 427. Iib 4#íuel.y 4. dineros* 
8 Que el Majarrero que lo es oy de la Duana^ mer
caduría de entrada, lo fea también de la mercaduria q 
fe faca fuera de la Ciudad, con las mifmas obligacio
nes que oy tienen las tres naajarras ,y con obligación 
de tener vn ayudante en el rexado en el tiempo del ca 
pillo, y pagarle de fu falario* por agregarfe todas las 
majarras de mercadurías a vna. 
$ OH? Para Duana íe elijan dos cabos de tabla q) 
fea viennalcs, c5 todas las obligaciones, y preheminc-
cias q oy tiene, y goza los adminiftradorcs de las fiíTas, 
i o Quceños dos Cabos detablafcfaquen por fuerte 
la vifpera de Pafqua de Pentecoftes, defpues de hecha 
la extracción de lurados, en cfta forma 1 Que los Tura
dos , Racional, y Sindico nombren vcintiquatro fu-
gctos de los infeculados en las tres bolfas para los ofi
cios mayores, los diez y feis Giutadanos, y los ocho 
N o b k s í b CavaÍIeros,y eferitos fus nombres, y puef-
tos en veintiquatro bolillias, fe haga extracción cada 
ano de fíete fugetos, los quales fe han de graduar para 
fer Cabos de tabla de la Duana vno, y feis para las de
más puertas, en cfta forma: Que el que tuviere mas gra-
mallas fea Cabo de tabla de la Duana, y en igualdad de 
gramallas el demás edad, yefte ha delervir vn vien-
nio,y los otros feis vn año,y les han de graduar los Tu
rados , Racional, y Sindico para las demás puertas, cflo 
es Real, v Serranos, y fan Vicente, dos para cada puer
ta, teniendo atención de poner a cada vno en aquella 
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puerta que eftuvicrc mas vezina a fu cafa, 
11 Que los qua tro Cabos de tabla de las fiíTas del v i -
n o j ropas de corte, ícaii anüales,y fe íáquen por Aier* 
te de l os mcfmos ve¡ntiquatro, coft las 5 0. libras de fa» 
lario,y obligaciones que o | tienen. 
12 Que la primera elección de Cabo de tabla fe ha* 
ga el dia que fe publicare cfta mi Real orden? esafaber, 
para la Duana de vn fugeto#elqualhade fervirporvn 
vicnio, que empegara a correr el dia dc pafquadePcn-
tecoftes primero viniente, y lo reftante defte año$y pa
ra que cfte fe haga platico, ha de quedar Cabo de tabla 
de la Duaná el que oy es Adminiftíador de las fifias 
( por aver renunciado el otro, y ferfolo J por vn a ñ o , y 
lo que quedare del prefentes y los cxtra€tos para las 
otras puertas, fiflas de v ino , y Corte, lo hande fer por 
vn año ,y lo que quedare defte. 
Pf Que todos los cabos de tablá ayandefervirfus 
oficios pcrfbnalmentcy antesde exercer, y darlespof* 
fefsion lo juren, y también los prefentes capítulos 5 y 
que eftos no puedan fubflituir fino en cafo de enfer
medad j^ríbna de íu mifmoeftemento,y calidad^a co* 
nocimicnto de los lurados, 
14 Que los íalarios deílos oficios fe paguen por me* 
fes, y no de otra manera. 
15 Que eños Cabos de tabla puedan concurrir a to
dos los oficios mayores d$ la Ciudadj y en cafo de for* 
tear, fe haga extracción de otro de las prefonas q que
daren de los vciníiquatro , que fe nombraron para la 
concurrencia de Cabos de tabla,y el extractofirva por 
el tiempo que le quedava a fu anteceífor > y nomas. 
16 Que lo i Cabos de tabla extradtos, para las puer
tas en la forma referida, ayan de afisiftir en los Porta
les, conforme les tocara alternativamente pordias, b 
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fcnmanas; confórmelos dos fe ajudcreñ, defdc el ama
necer, hafta la Oración de las animas 5 y que las puer
tas no pueda abríríc * fino es citando prefente el Cabo 
de tabla, y ala noche tengan obligaeion de mandarlas 
cerrar antes de irfe, y embiar las llaves al Baile genc-
rel > como fe acoftumbra, 
17 Que en las puertas de S. Vicente, y Serranos no 
aya mas de vn Ifcriyano cada dia ̂  y q eñe tenga obli* 
gacion de continuar los albaranes de vinos, y harinas, 
y las partidas de mercadurias, cada cofa en fu libro di
ferente, en prefencia del Cabo de tabla por jornadas, 
is Que los Cabos de tabla tengan obligación de 
tomar los albaranes en fu mano, y hagan que el Efcri-
vano les continué en la forma dicha, y dcfpues los Ca
bos de tabla eferivan de fu mano enclalbaran 
ítatpj guarden dichos albaranes, hafta que al fin de la 
femana los lleven ellos mifmosalacafade losCrcdcn* 
cicros para hazer la comprovacion. 
19 Que los dichos Cabos de tabla ayan de hazer ce
rrar las jornadas todos los dias, y firmarlas de fu mano, 
t o Que tengan obligación dichos Cabos de tablado 
hazer pefar, quando les parezca,el vino, b aguardien
te, b otra qualquer mercaduría ? y fi fuere diminuto el 
manifiefto , fcala pena de pagar el derecho en doble, íiit 
quitar» ni mudar por efto la forma, y penas, que cñan 
impueftas en los defraudantes. 
2 í Que por la puerta del Real nocntren inifalgan 
mercadurias q deva derechos, y co cfto noferá necef-
fario Efcrivano en dicha puerta,íino por las noches. 
^2 Que el Credeciero de la mercaduría haga vna ta
rifa de las mercadurias que covicne vayan a la Duana, 
y que cfta fe imprima, y cada año fe dé copia a los Ca
bos de tabla, para que no las dexen entrar por fus puer^ 
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cas ,íino que las remitan pot fuera ele la Ciudad a la Dua* 
na, con vn miniftro que las aeompafie-
2 3 Que las puertas menores 5 que fon las de la T r in i 
dad, Nueva, Corona, Inocences, Ruzafa, y Cojo, eñen 
abiertas con hierros, como oy eftanóyacargo ,1a de la 
Trinidad de los Cabos de Tabla de la del Real) la 
Nueva de los de Serranos 5 la Corona 9 y Cojo , de los 
de Quarte 3 la de los Inocentes, y Ruzafa, de los de fan 
Vicente , en eftaforma: Que en cada puerta de las gran
des, y menores aya de los miniftros que llaman Agujas, 
los que fueren menefter 3 y que el Cabo de tabla haga 
traer cada mañana de cafa del Baile las llaves de las pu
ertas que eílan a fu cargo, y en el verano mande abrir 
las pequeñas a las fíete ,y en invierno alas ocho, y 
cerrarlas a las primeras Oraciones, y haga que las Agu
jas abran, y cierren las pequeñas, y eften en ellas todo 
el tiempo que eíluvicren abiertas , y a la noche embien 
las llaves al Baile, como cña dichos advirtiendo, que 
las Agujas que embien a las puertas pequeñas, no fean 
fiempre las mifmas*fino qué las muden, fin que en efto 
fe guarde orden , porque no puedan Caber el dia que 
les toca, y que el Cabo de tabla les vifite alguas vezes, 
como juzgare convenir. 
34 Que el nombramiento ¡ y elección de las Agujas 
la hagan los Jurados, y la paga de fus falarios el Paga-
dor , con certificación de los Cabos de tabla de aquella 
puerta, con quenoftra necefario el oficio de Vifita-
dor de los portales. 
25 Que los Cados de tabla, y Efcrivanos , que fon 
oficios perpetuos, y afiften en la puerta del Cojo pa
ra tomar el manifiefto de las carnes, firvan fus oficios 
en las puertas de Quarte por donde han de entrarlas 
carnes , y tengan obligación de continuar en libro 
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aparte el manificíló de las m^rcadurias que entraren, 
por dicha puerta,figuiendo el mcfmo eftilo que en las 
puertas de Serranos,y fan Vicente , en orden ala mer-
Caduria^ parque por cíla no ha de entrar vino, ni hari
na 5 y que para eftos oficios no fe elijan hombres de nev 
godos. 
26 Que en muriendo qualquiera de dichos dos Ca
bos de tabla ,y dos Efcrivanos, fe íupñman, y vaquen 
dichos oficios , y no fe puedan hazer conjuntos en 
ellos,fino que en vacandoqualquier Cabo de tabla , fe 
faquen de los veintiquatro en la forma que efta dicho, 
con el falario que tienen los otros: y los dichos Efcri
vanos, quando fe nombren > no fean de por vida, fino 
en la mifma conformidad que fe nombran los Efcriva
nos délas otras puertas. 
27 Que todos los Majarreros de las ftífas depofiten 
en la tabla de Valecia a nombre de los Clavarios, a qui
en eílan confignadas las rentas, y cantidades, procedi
das de fus ma jarras^ conforme lo difputfto en la Real car 
ta referida de 2 o. de Mar^o de í 649* 

Sdarfas qué ha di pagar la Cmdadi 

V E a los ocho Cabos de tabla q fe nombra* 
fe feñalcn a ducientas libras de falario Cada 

, añoá cada vno, que fuman mi ly ftifeienta^ 
Que al Credenciero de la Duana fe le den 450* 

l ib . de falario , y la habitación de la cafa al lado de la 
Duana, que fe alquila por menos de 60 . l ib. que mon« 
tara todo 510* libs ; 4 

Que al Majarrero de la Duana por todas las maja-
rras, obligaciones, y ocupaciones íe le den joojib* 

A vnBollador 100. Ub, 
A vn 
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A vn Pcfadof loó.libJ i 
A vna Guarda, con obligación de fer ayudante de 

Pcfjdor> y Bollador 100. l i b . 
A quatro Efcrivanosdc las puertas 400. i ib. 

cada vno* 
Por traer el libro de manifiefto Ae ****** * la Duaná 

todos los días, y por fcrvirle 50. l ib. 
Que todas eítas ocho partidas fuman tres mi l ciento 

y feícnta libras. 

CJlcios que fe hm de ftiprimirl % " 

V Efe foprlma el oficio de vifitador de los 
portales, que tiene de falano y no 
es ncccífario cílc oficio, como fe dizc en el 

Humero 24. 
Que fe íuprima, y quite el libro de entradas de la 

Duana, puesqueda a cargo eñe oficio del crcdcncicro, 
y tiene de Jalarlo 200. libras. 

(^ue fe fu priman , y quiten vn bollador, vn pefador, 
y vna guarda ordioana de la Ouana, pues la experien
cia ha moftrado no fer neceíTarios # y tienen los tres 
200, l ibras. 

Que íe íuprima , y extinga el oficio de Crcdencicro 
de la leva por eftar agregada cfta ocupación al Crcden
cicro de la Duana 5 y tiene de falario 100. libras. 

Que fe fupriman los oficios de Cabo de cabla , ;yMa* 
jarrero de dicho derecho, que tiene de falario, el Ma-
jarrero 70. lib. y 62. y 10. fucldos el Cabo de tabla. 

El falario que oy tiene Gafpar l u á n Zapata Creden-
clero dé la mercaduria, y Duana a que fon 427- libras 3. 
fueldos y ficte dineros. 

Que 
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Que fe fupriman los oficios de Cabo de tabla ¡ y Mm 

jarrero deíte derecho, que tiene de falario 5 el Cabo de 
tabla 50. libras, y c] M a jarrero 135. 

El M a jarrero de laDuana, que tiene de falario 200, 
libras. 

Que fe fiipriman^ y extingan los oficios de Adminlf-
tradoresdeiasfiffas, que tienen de falario soo.libras. 

Que fe fu priman, y quiten los oficios de fuperin-
tendentes de las fiílas , y guarda en el lugar del Grao, 
qué tiene de falario ? el íuperintendente 2 00. libras, y el 
guarda 100. 

El oficio de traer las camifetas de los portales, que 
tiene de falario 30. libras. 

Que fe quiten 3 y extingan los catorzc eferivanos que 
oy ay en las puertas, y impor t an fus falarios 750. librase 

Que fe extingan dos oficios que ay en la fifia del v i 
n o , q u e c l v n o goza 60 . libras de falario , el otro 38* 
por no tener cftos ocupación 5 que files tocare alguna* 
quede a cargo de Pablo Cruanes, coledor de canillas* 
con el ía lano de ochenta hbrasque oy tiene» 

Que todas cílas partidas,)' falarios que fefuprimen 
importan 3147. l ib . 13. fueld . y fíete din. y os encargo^ 
y mando, que reconozcáis en todos loscapitulos de ios 
oficios que fe quitan, fi fe da alguna reconpenfaalos 
que oy los tiene de por vida, y fino, difpodreis que íe leí 
de ocupación proporcionada en otros. 

Oéftrvaúcm d* Orden?s Kedes * 

2 6 T ) O r q u c la experiencia ha enfeñado que el d a ñ o 
* deíla Ciudad procede de fu mala adminiftracion, 

y de no obfervarfe i o que para fu reparo , y buen g o v i -
erno tengo difpuefto, y ordenado. Encargo, y mando 
que fe obferve, y guarde lo que eñá difpuefto, y orde

nada 



12 
nado pOT mis Eealb c a m s , rá quarito noftan contra
rias a efl^ty eo p-articular lo que difponc el capitulo n . 
de la extinción, y nueva erección de tabla del afio 1634-

que ordene , qtie todos los años /por las vacantes de 
fan luán, y Navidad, tuvieffcn obligación los Jurados, 
K acienal, y Sindico de entregar a mi Lugarteniente, y 
Capitán Gcncrai yn vilanzo de toda la entrada , y fali-
da de la kazkjada de efla Ciudad , y de fu tabla > y del 
cüado della.y de las diligencias hechas por íusminiftros 
para el complimiento de los capítulos, que tratan de fu 
buen govierno, para que mi Lugarteniente General por 
medio del Yifitador a fi le huvicre, y no k aviendo, pot 
vno, b dos miniftrosdeffa mi Real Audiencia, examine 
fi ha ávido omis ión i <> culpa en el govierno dcflaCm-
¿ad , y obfervaticia de lo diíf <uefto: y encargo , y man
do s que cíld fe cumpla de aqüi adelaiate iBviolabkine-
te? y firefiíkaf en culpados los terados, b otros oficiales 
de laCiiidad en no aver obfervado todo lodifputfto, y 
dado cuenta dello , como fe ordena en eftc capitulo, 
queden impedidos por tiempo de dosanosdel concur-
fo a los oficios deffaCiudad / como fi fueffen deudores 
della. 
31 En la carta referida de 20.de Mar^o de 1640* efla 
difpueílo en el capitulo as.que fi gaftadas las veinticin
co mil libras , que parecieron neccffanas,y fe aplicaron 
alaClaveria común ^ueffe neceírariohazef otros gaf-
t os y para ello imponer Cffas > no fe pudieííen execu-
tar fin darme primero cuenta del lo , por medio de mi 
Lugarteniente General ¡y efpcrarmi Real licencia. En-
cargo % y mando > que cílo fe obferve inviolablemente 
fo las penas contenidas en el antecedente capitulo ^ y las 
demasa nueílro arbitrio refervadas. 
32 Porque es grande el abufo, que he entendidoay en 
el Racionalato de llevar íalario de cuentas fin difinirlas, 

con 



con que defpucs no (t cuida de fu difinicioh, Ordeno > f 
mando , que el Racional, m fus Miniftros no puedan 
llevar falarios de las difiniciones, fin que eftas precedan^ 
y quc lí ios llev^cn , ios ayan derefticuir > con pena de 
pag^doblado la primera vez 5 y en la fegunda $ de pri* 
vacionde oficio al que tal hiziere* 

Incargo^ y maridóos >fqtie deis fas otdeltcs que con* 
vengan por cffe TribunaMc la Tifitaj para que fe execu-
ĉ , y obíerVé todo lo c o n t e n e n eftc mi Riéaldtfpa-

cho,que cfta es mi voluntad. Dac. en Madrid á 
¥1111. de Enero M . D C L V I I L 

Y O E L K h % 

VrancifcHS T&tpdetdóde Berhegd Secreta 

V, Comes de JRúíres R. V, Cornes de Albatera * 
V , D . PetrusViliacdmfaR, V. Marta R, 
V' D» Pafch.ab Aragonía R> V' D . Mich, deLam&a* 
V . D . Vincentius Mofcofo* V» Dyíofeph de Fue jo* 

Y como dicha Real cam > y ordenes de fu Mageftad 
fe devan poner en execucion 1 y obfervár cñ todo * Por 
tanto por tenordelpreíentCimándámo^hazcr^ y pu
blicar dichos Reales ordenes * y capitülds de parte de â  
rriba exprefados, por que venga á noticia de todos > y 
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ignorancia no pueda fer alegada por la d id iá , y prefen-
tc Ciudad | y lugares a coílumbrados de aquella. 

i T\ •••*\ ' * \ ' S í '* i I ^ í t 

; , ÍDoStiDiego Geropimo Gallan 
Maejlrejcmla Vifttador. 

De mandato de dicho Señor Macftrefcuela 
Real Vifuador. 

írómtjca Ferrando >hpíar¡o de dicha Re^l Vtfit*. 

Regiñratum in libro iudiciano didae Regíae V i f i t ^ : 

D i e X V I I I . Fcbfuarij DC. L V I I L R.Luis Xixon 
Trompeta Rea l , y p r K l i c o c n el día de oy a fondetron-
peta, y atabales en la forma acortumbrada a ver prego-
Bado? y publicado el prefente Real decreto de fu Ma-
geftad, Capítulos, y Real carta 9 en la forma contenida 
de parte de arriba por la prefente Ciudad de Valencia, y 
lugares acoftumbrados de aquella. R. Francifcus Feran-
dizNot/Scc. / . 


	Portada
	De parte de S. C. R. M. y por aquella
	Custodia de sissas
	Salarios que ha de pagar la Ciudad
	Oficios que se han de suprimir
	Observaciones de Ordenes Reales



